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E D I C T O # 11 

 

FECHA Y HORA DE PUBLICACIÓN:  MIÉRCOLES, 22 DE FEBRERO DE 2023 – 08:00 A.M. 

 

PROCESO: C.U.R.P.: PROCEDENCIA: MAGISTRADO (A): DEMANDANTE (S): 
DEMANDADO (A–

S): 
PROVIDENCIA: FECHA: 

ESPECIAL 

JURISDICCIONAL 

11-001-99-68-000-

2022-01504-01 

SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD 

CARLOS EDUARDO 

CARVAJAL VALENCIA 

MARÍA NELLY YAGARI SALAZAR 

Representante Legal del niño I.T.B.Y. 
A. I. C. – E. P. S. I SENTENCIA ESCRITA  21 FEB. 2023 

 

El presente EDICTO se publica virtualmente, en la página web de la Rama Judicial, en el micrositio de la Secretaría de esta Sala por el 

término de un (01) día, en la fecha y hora arriba anotadas, con fundamento en lo previsto en el artículo 40 del CPTSS, en concordancia 

con el literal C., del artículo 41 ibídem Y SE FIJA FÍSICAMENTE EN LA CARTELERA DE LA SECRETARÍA. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación de este edicto. 

 

 

HENRY ORLANDO GARZÓN VEGA 

Secretario 


